
MI]NICIPAL DAD DISIRIfAL

LE? P,O q)L'I,I\D'
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 217 -2O19.Gf!I-MDCC

Cerro Colorado, 22 de Agosto del2019

vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "Participac¡ón en el Corso Alegórico Melgariano 2019"; ta Hoja
de Coordinac¡ón No 700-2019-GDEL-MDCC: El lñforme Nq 181-201g-SGPMyT-cDEL-[4DCC; Et Informe
N' 264-201 9-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con elArt. l94o de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, "Las Munic¡palidades
nc¡ales y Diskitales son los órganos de Gobierno Loc¿lque gozan de autonomfa política, económica

dministrativa en los asuntos de su competencia"; autonomfa que según elArt. ll del Tftulo preliminar
la Nuevá Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la facultad de eiercer actos de

gob¡emo, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

Que, con Decreto de Alcaldla No 001 - 2019 - ¡,¡DCC det 02 de enero del 2019. et Titutar del
pliego delega sus facultades en el Gerente lvlunicipal, con las excepciones previstas en et acolaoo
dispositivo legal;

Que, mediante la Hoja de Coordinación No 700-2019-cDEL-|\4DCC, ta cerencia de Desarro o
?r, Económico Local presenta el Plan de Trabajo denom¡nado ',part¡c¡pación en et Corso
',r4--[4elgariano 2019'para s! aprobación, presentado a su vez por la Sub Gerencja de promoción

Alegórico
MiPymes

,t:. l Turismo mediante El Informe N. 181-2019-SGPMYT-GDEL-tvtDCC;

PROGRAMAI 9OO2 APNOP
PRODUCTOi 3999999 S¡n Producto
ACTIVIDAD: 5001085 Promoción del Turismo Interno
FUNCION:
DIVISION FUNCIONAL: 022 Turismo
GRUPO FUNCIONAL: 045 Promoción del Tur¡smo
FUENTE DE FINANCIAI,¡IENTO: 5 Récursos oetermiñados
RUBRO: 08 lmDuestos Municioales
IMPORTE: S/. 6. 050.00 So¡es

Que, el Plan de Trabajo denomiñado "Participación en et Corso Atégórico [4etgarjano 2019,,
presentado mediante Hoja Coord¡nación No 700-2019-GDEL-MDCC, por ta Gerencia de Desarro o
Económico Local, precisa el cumpl¡m¡eñto de un (01) objetivo: i) partjc¡pác¡ón de nuestro Distrito en el
corso Alegórico f\relgariano, congratulando al O¡st.ito d0 Mañano Melgar de A.equipa por su LIV
Anavelsario.

Que, la Ley Orgánica de Mun¡cipalidádes en su artfcuto 82, numerat 19 det capituto ¡l sobre tas
competenc¡as y funciones específicas, establ€ce promover actividades cultura¡es d¡versas.

Que, a través del Informe No 264-2019-|\4OCC/GPPR, et cerente de ptañificación. presuouesto
y Rac¡onaljzacjón as¡gna d¡spoñibilidad presupuestat de S/. 6, 0SO.OO (Se¡s M¡l Cincuenta Sot¿s con
00/100 soles) paÉ la ejecución del Plan de Trabaio denominado "partic¡pacjón en et Corso Ateoórico
lvelganano 2019, presentado mediante Hoja de Coordrnación N. 7Ob-2019-GDEL-[/IDCC ñor la
Gerencia de Desarrollo Económico Local, será distribuido de la s¡ouiente manera:

Ma.¡ano Melgar N'5OO Urb. La Libenad - Cerro Colorado Arequipa
Cenlralfelefónica 054 342590 Fa\ 054-254776

Pág¡ná Web: M.mun¡cerrocolorado gob.pe wRw.mdcc gob pe
E-máil: ¡magen@municerocotorado.gob.pe

t:,,i):)() ( ()t ()l) i\.t)t )
Rumbo olb cenle¡ar o

Todos Somos



MUN CIPALIDAD DISfRITAL

LE?.itt alLo?t\Dt
Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica

de lVunicipalidades - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
Manual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Munic¡palidad Distritat de Cerro
Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR ot Plan do Trabajo denom¡nado .,part¡ctpación en ot Corso
Alegórlco Melga¡iano 2019", presentado mediante Hoja de Coordinación No 700-201g-GDEL-MDCC,
por la Gerencia de oesarrol¡o Económico Local, y el Informe N" 181-2019-SGPMYT-GDEL-MDCC
presentado por la Sub Gerencia de Promoc¡ón MiPyrnes y Turismo, instruméntos que formaratn parte
¡ntegrante de esta résolución.

ART¡CULO SEGUNOO.- APROBAR, su ejecución presupuestat por la suma de S/. 6, oso.OO (Seis Mil
Cincuenta Soles con 00/100 soles), conforme a ta disponibilidad presupuestat de ta Gerencia de
Planilcación, Presupuesto y Racionalización.

ARTÍCULO TERCERO.- DTSPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico Loca¡ y ta Sub cerencia
de Pfomoción MiPymes y Tur¡smo serán las responsabtes del desarro o integrat del plan de Trabajo;
asjmismo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su ejecuc¡ón, el informe de los
resultiados finales del objetivo descr¡to en el menc¡onado Plan de Trabajo.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la secretaria de Gerenc¡a Municipat cumpla con not¡f¡car v
arch¡var la presente resolución acorde a lev.

,. : _aRTfcul-o QUtNro.- otspoNER, a ta of¡cina de
'presente Resolución en e¡ Portal Instituc¡onal de h

Tecnolog¡as de la Informac¡ón la publicación de ¡a
Página Web de la Municipa¡¡dad D¡strital de Cerro

f",."r'botoraoo.

ARTICULO SEXTO.- OEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrat¡vo muñicipat que conrravenga ra
presente decis¡ón.

REGÍSTRESE, COI,|UNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE

', ¿i' i!,,) ',tt tilr D',)
Rumbo olb ceñteno¡io

Marano Melqar N" 500 Urb. La Libedad Cerro Colorado - Arequ¡pa
Ce¡tral Telefónicá 054-382590 FaxO54 25-4776

Pági¡a Web: www.munrcerocolorado.gob pe w\@.mdcc gob.pe
E ma l: ¡mágen@municeriocotorado gob.pe
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